POLÍTICAS DE AUTOEVALUACIÓN Y AUTORREGULACIÓN

1. POLÍTICA DE CALIDAD

La política de la calidad de la Corporación escuela de Artes y letras está orientada hacia el impacto social y disciplinar de nuestros programas; diseño de programas, productivos, innovadores y competitivos, el Mejoramiento de la calidad de vida de nuestros egresados, crecimiento personal y profesional en nuestros estudiantes, el crecimiento laboral y enriquecimiento intelectual y personal de nuestros empleados ,docentes y sus familias, el desarrollo de programas de mejoramiento continuo que aseguren la calidad institucional y establezcan correctivos cuando la situación lo amerite; las. Relaciones  sólidas y conciliadas con proveedores, público interno y externo; los procesos dinámicos, en beneficio del cliente y buscando el máximo rendimiento en la relación costo-beneficio sin disminuir la calidad del mismo.

2. POLITICAS DE AUTOREGULACION

Orientar procesos hacia la mejora  continua.
Privilegiar las iniciativas que le den valor a la comunidad educativa.
Garantizar la pertinencia de la proyección académica de los  programas.
3. POLITICAS DE DOCENCIA

La finalidad de la docencia  de la docencia es la de formar ciudadanos que dominen la realidad, la  trasciendan y se anticipen al futuro sin olvidar el conocimiento de sus raíces históricas, conciente de su identidad, de su compromiso cultural y el respeto por los valores de la comunidad en general.

Políticas

Ubicar al estudiante como el centro del proceso.

Vivenciar los principios de la misión, en los procesos de enseñanza aprendizaje.

Integrar el currículo a  las demandas del medio

Fomentar la interdisciplinariedad.

Evaluar la pertinencia de las asignaturas de acuerdo al perfil profesional y las competencias laborales.

Realizar análisis del medio laboral  a partir de investigaciones del medio.

Promover el pensamiento creativo, imaginativo práctico e experimental del estudiante.

Desarrollo a fondo del manejo  tecnológico aplicado al arte.

4. POLÍTICAS DE ESTUDIANTES

Durante los siguientes cinco años continuaremos ofreciendo soporte a sensibilidades artísticas que se expresan en tan variadas y complejas formas pero a nivel profesional y sin olvidar la formación técnica profesional. La institución continuará la oferta académica que fomente el arte y sus expresiones con el objetivo de satisfacer los talentosos, curiosos o deseosos individuos abiertos al crecimiento personal, cultural y profesional. Continuaremos brindando las oportunidades necesarias de acceso a la Educación Superior a personas de todos los estratos sociales y de todas las regiones del país, en igualdad de condiciones. 

Estos elementos de oportunidad de ingreso a la educación superior son:

Acceso a estudiantes deseosos de desarrollar sus tendencias artísticas sin reparo de su condición socio-económica, física o circunstancial.

Facilitar crédito estudiantil directo a estudiantes o padres de familia que lo requieran.

Mantener como requisito para ingresar a la educación superior un puntaje mínimo en los exámenes del Estado. Esto se hace con el sentido práctico de que las mediciones de los exámenes de Estado no incluyen indicadores parciales al arte o al diseño.  

Empleo a estudiantes en la institución, cada semestre lectivo, con el objetivo de financiar su educación. La selección se continuará haciendo por excelencia académica y necesidad económica.

Continuar con el programa de asistente condicionando su permanencia en la institución a recibir un puntaje satisfactorio en el examen del estado, limitado a un año a partir de la fecha de ingreso.

Continuar con el programa de asistente en caso tal de que el estudiante solamente deseé tomar cursos de actualización. 

5. POLÍTICAS AUTOEVALUACIÓN 

1) Autoevaluación tendrá un carácter sistémico (Se evalúan todas la unidades académico-administrativas).

2) Orientar las acciones hacia la calidad y el mejoramiento continuo.

3) Se caracteriza por el dinamismo, transparencia, objetividad y fidelidad  de los resultados.

4) Socializar los planes y proyectos de mejoramiento, producto del proceso de autoevaluación.

5) Su naturaleza estará orientado hacia la mejora continua

6)  flexibilidad, en relación  a la  cobertura y alcance de su aplicación .

